
Sede Juan Antonio González: W. Ferreira Aldunate  875 - Pando
Tel: 2292 2276 - 2292 3376     E.mail:  info@cciap.com.uy

www.cciap.com.uy
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Día de Pando Festeja su 10° Aniversario 
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Visión
La Cámara Comercial Industrial Agraria Pando es una institución que agrupa, representa y deende los intereses empresariales, con una importante

membresía de empresas instaladas en Pando y área de inuencia, las cueles están consustanciadas y comprometidas con la misma.
La participación y comunicación continúa y recíproca entre los asociados, autoridades y actores sociales con la Cámara, permite lograr las gestiones y

mejorar los servicios que brinda, persiguiendo siempre el desarrollo empresarial y de la comunidad.

Misión
La CCIAP, atendiendo las inquietudes y necesidades del empresariado, analiza, planica, gestiona y difunde sus acciones y actividades, en defensa de sus

legítimos intereses e impulsa la capacitación interna y externa como herramienta para lograr el cumplimiento de sus nes y el fortalecimiento institucional.

Ocinas Administrativas 
Lunes a Viernes de 10 a 17 hrs.

Asesoría Contable
Lunes a Viernes de 10 a 17hrs.

Asesoría Jurídica
Viernes de 10 a 12 hrs.

Reunión Directiva
Lunes 20 hrs.

HORARIOSCONTACTOS

STAFF

GERENTE
Tec/Adm. Leticia Banquero

ASESORES CONTABLES
Cdor. Nelson Galán

Cdor. Mathías Lacruz

ASESOR JURIDICO
Dr. Javier Chiola

Adriana Bermúdez
Alfredo Hernández
Danilo Mochi
Estefany Santos
Estrella Marlene Zanet
Gabriela Motta Niz
Jacqueline Montenegro
Laura Pose

Lorena Mederos
Lourdes Stabile
María Celia Carlos
Patricia Fernández
Ricardo Pérez Ramos
Sandra Cabrera
Serrana Ordoqui

SERVICIOS

- Actividades y Gestiones Gremiales
- Información Empresarial
- Promociones de Apoyo al Comercio
- Asesoramiento y Gestión Administrativo-Contable
- Asesoramiento Jurídico
- Banco Laboral
- Capacitación Empresarial
- Consultoría  Implementación Sistemas de Calidad
- Consultoría en Comunicación Empresarial
- Consultoría Estrategia Comercial y Ventas
- Servicios en Gestión de Recursos Humanos
- Sala de Conferencias / Salones Sociales

- Clearing de Informes

REPRESENTACIONES

COMISIÓN DIRECTIVA 2021-2022

PRESIDENTE                                                  
VICEPRESIDENTE                 
SECRETARIO                        
PRO SECRETARIO
TESORERO
PRO TESORERO
BIBLIOTECARIO
VOCALES

SUPLENTES

COMISIÓN FISCAL

COMISIÓN DE HONOR

Ec. Juan Emilio Taran
Cr. Ignacio Teixeira
Fernando González
Gerardo De León
Cr. Ricardo Vanini
Cr. Luis González
Martín Urruty
Sebastián Martínez
Pablo Raña
Mauricio Martínez
Martín Canepa
Richard Rebufello
Lucia Favretto
Ana Fagúndez
Marcel Dubois
Alvaro Bertolotti
Leonardo Godoy
Rosana Martínez

Cr. Fernando Novicow
Cr. Diego Praderio
Esc. Juan C. Bruschini

Alo Bertolotti
Esc. Victor Mashio
Gianni Contín
Juan Delgado

ETOILE S.R.L.
BSE AGENCIA PANDO
FERVAL MOTORS S.R.L.
YSI S.R.L.
ESTUDIO VANINI
CANARIAS S.A.
MACCARE S.R.L.
PANDO PLAST S.R.L.
COSCAL S.A.
MARTINEZ E HIJOS S.R.L.
CANEPA’ S S.R.L. 
FARMACIA CENTRAL
FABRETTO Y DRAGONE 
ÓPTICA ANA FAGÚNDEZ
ALMADU S.R.L
A. BERTOLOTTI S.A
CAAMEPA
DELNICOR S.A

Cr. Oscar V. Peluffo
Luis Favretto
Pedro Cabana

Luis Conde
Miguel Rava
Nicolás Simone
Ruben Valiero

EMPRESAS QUE 
REPRESENTAN

Ponemos en su conocimiento que, de acuerdo al Acto Eleccionario realizado el Lunes 13 de Diciembre 
y posterior distribución de cargos, el Consejo Directivo de la Institución para el período 2021 / 2022 
ha quedado constituido de la siguiente manera:

Gerencia: gerencia@cciap.com.uy
Área Contable: contable@cciap.com.uy

 | contable1@cciap.com.uy contable2@cciap.com.uy
S  eguridad Social: administracion1@cciap.com.uy 
administracion2@cciap.com.uy  

Clearing: info@cciap.com.uy
Capacitación: comercial@cciap.com.uy
Caja:  |  supervisor@cciap.com.uy caja@cciap.com.uy

BANCO LABORAL ON LINE
Portal Laboral para Personas y Empresas
     www.cciap.com.uy/bancolaboral/
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DE INTERÉS institucional

Firma de Convenio para
creación de Portal Laboral

En el Centro Comercial Las Piedras, el Gobierno de 
Canelones y la Cámara Empresarial Canaria, la cual 
integra la CCIAP, realizaron una rma de convenio 
cuyo propósito fue la creación de un Portal Laboral 
para generar y promover el empleo digno, pleno y 
productivo. Participaron de la rma el Intendente 
de Canelones, Prof. Yamandú Orsi, el Secretario 
General, Dr. Esc. Francisco Legnani, la Coordinadora 
del Gabinete Productivo, Tania Yanes, el Presidente 
de la Cámara Empresarial Canaria, Juan Taran, el 
Presidente del Centro Comercial, Industrial y 
Agrario de Las Piedras, Oscar Vargas, y demás 
autoridades departamentales locales, empresarios 
y empresarias.

Por su parte, el Presidente de la Cámara Empresarial 
Canaria, Juan Taran, dijo que el Portal Laboral “es un 
proyecto basado en una experiencia que se realizó 
en Pando de un banco laboral de datos. Su objetivo 
fundamental es conectar el trabajo local con los 
oferentes de empleo”.

El Gobierno de Canelones, a través del Vértice 
Productivo, se plantea como tema prioritario la 
generación de trabajo digno, desde sus diferentes 
áreas de gestión, mediante el desarrollo de empleo 
integrado y de pol ít icas de desarrol lo y 
fortalecimiento de competencias que sean 
inclusivas y sostenibles. En esta línea, el Intendente 
Orsi aseguró que “lo mejor que nos puede pasar es 
que, en este formato de unidad del comercio, la 

industria y el agro se agrupen en cada lugar del 
territorio. Poder tener un interlocutor sólido que 
además genere en su masa social esa sensación de 
que hay protección e impulso”. A su vez, señaló 
que:  “Canelones es un lindo ejemplo a nivel nacional               
de formas de asociarse, defenderse, pero también de 
promover el desarrollo local. Habla de una riqueza 
que tiene el departamento y cada rincón, que no es un 
simple eslogan”.

Trabajo en conjunto para impulsar oportunidades 
laborales.
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DE INTERÉS institucional

Portal Laboral Canario
Las cámaras de comercio y centros comerciales del 
departamento vienen trabajando en sistematizar la 
generación de oportunidades laborales con una 
propuesta única para todo el departamento, que se 
cristaliza en la creación de un Portal Laboral y que 
propone las siguientes líneas de trabajo:

Canelones, los municipios canarios, las cámaras y 
centros comerciales generando espacios de 
articulación con el n de maximizar un empleo 
digno en el departamento.
- El Gobierno de Canelones proporcionará los 
recursos humanos requeridos dependientes de la 
Ocina de Planicación Estratégica con la 
capacidad de labor y competencia técnica a efectos 
de programar los módulos necesarios para el inicio 
del funcionamiento del Portal Laboral y la 
colaboración en la asistencia a los usuarios a través 
de la Unidad de Empleo y Capacitación Profesional, 
de sus centros de atención y de los municipios 
canarios. La Dirección de Planicación Estratégica 

designará a la o las personas idóneas para la 
ejecución de dicha tarea y determinará un 
cronograma de horas en que se llevará a cabo su 
cumplimiento.
- Las cámaras y centros comerciales de Canelones 
proporcionan la parte técnica, el mantenimiento 
posterior del Portal Laboral y la colaboración en la 
asistencia a los usuarios en sus locales.
- Ambas instituciones se comprometen a la difusión  
de la herramienta a través de sus canales de 
información.

- Acuerdos de trabajo entre el Gobierno de 

En este sentido, explicó que “la idea es que las 
empresas se puedan hacer un usuario que sea 
gratuito y este disponible para cualquier persona 
para que se fomenten esos puestos de trabajo. A su 
vez, que a través de la Intendencia se logre canalizar 
lugares donde te puedan ayudar a incluir los 
curriculums si no tienen acceso”.

Inscripciones: 097 333 043
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DE INTERÉS empresarial

Por otra parte, posee diversas capacitaciones, a través de 
su División de Capacitación y Acreditación de Saberes. 
Algunas se elaboran a medida, por ejemplo para las 
empresas, con el objetivo de certicar conocimientos ya 
adquiridos por sus funcionarios. Aquí, encontramos 
varias modalidades, una de ellas es que la empresa paga 
el curso y UTU contribuye con los docentes, quedando 
sin costo para los estudiantes. 

UTU se encuentra en todo el país, desde las zonas rurales 
más alejadas hasta las grandes capitales y sus cursos son 
gratuitos, ya que pertenece a la Educación Pública. 

UTU es una institución educativa que ofrece una 
educación técnica con políticas diferenciadas e 
innovadoras, en concordancia con los lineamientos 
estratégicos nacionales, y la Cámara es un centro de 
referencia agrario para la región y el país, de manera 
que esta articulación del mundo académico con las 
empresas enriquece a los estudiantes y a todos los 
actores involucrados. 

Dentro de las grandes áreas mencionadas, que abarca la 
institución, encontramos los más diversos campos de 
estudio e investigación, lo que le proporciona una gran 
riqueza de contenidos para dictar a sus estudiantes. 

También existe un Campus Virtual, que dicta algunas 
carreras on line para aquellos estudiantes que se 
encuentran lejos de los centros educativos de su 
preferencia. 

Van desde los más legendarios hasta los más recientes, 
como ser Ciencias Naturales y Tecnología, Operador de 
Carnicería, Biotecnología, Movilidad Eléctrica, 
Informática Bilingüe o Producción Equina. Cabe destacar 
la multiplicidad y heterogeneidad de éstos, por lo cual se 
invita a visitar el sitio web de la institución 
(www.utu.edu.uy) para conocerlos con mayor 
profundidad. 
Además, se llevan adelante propuestas educativas 
binacionales junto al Instituto Federal Sul Río Grandense 
(IFSUL) de Brasil, las que permiten a los jóvenes 
desarrollar su profesión de un lado o del otro de la 
frontera, y de ahí su gran relevancia. 

El martes 19 de julio de 2022, la Dirección General de 
Educación Técnico Profesional - UTU rmó un convenio 
con la Cámara Comercial Industrial Agraria Pando 
(CCIAP), de Canelones. 

El acuerdo rmado permite desarrollar diversos 
proyectos en conjunto. Uno de ellos son las pasantías, 
que son fundamentales para que los estudiantes 
apliquen en las empresas los conocimientos adquiridos 
en UTU y además, trasladen lo aprendido en ellas a las 
clases e intercambien con sus compañeros. 

UTU tiene una gran y variada oferta educativa, cuenta 
con más de 600 cursos y más de 100.000 estudiantes, a 
partir de los 12 años hasta los que realizan carreras de 
nivel terciario. 
Los alumnos pueden hacer Educación Media Básica 
(ciclo básico), Educación Media Superior (bachillerato), 
Educación Terciaria y Capacitaciones, es decir que UTU 
abarca todos estos niveles educativos. 
A su vez, los cursos se encuentran agrupados en ocho 
grandes áreas: Arquitectura y Construcción, 
Informática, Industria, Administración y Comercio, 
Artes y Humanidades, Servicios, Periodismo, 
Comunicación y Agraria. 
Esto signica que los alumnos pueden seleccionar, 

dentro del nivel educativo que estén cursando, alguna 
de las áreas para ya ir adquiriendo conocimientos sobre 
ella. Tienen las materias curriculares correspondientes al 
nivel y además otras especícas del área elegida. 

Otra iniciativa es la capacitación por parte de la 
institución educativa a funcionarios que ya trabajan en 
las organizaciones, como forma de fortalecer sus 
herramientas. 

UTU cada vez más cerca de las empresas



de interés empresarial
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 ¿Cuál es la normativa vigente? 

Empresas con más de 300 trabajadores: deben contar con un servicio integrado de al menos un médico especialista 
en salud ocupacional y otro profesional o técnico que detente cualquiera de los siguientes títulos habilitantes: a) 
Técnico Prevencionista, b) Tecnólogo en Salud Ocupacional, c) Tecnólogo Prevencionista, d) Licenciado en Seguridad 
y Salud Ocupacional, e) Ingeniero Tecnólogo Prevencionista. Tales servicios podrán además, opcionalmente, ser 
complementados por psicólogo, personal de enfermería y otras especialidades asociadas a los temas de salud y 
seguridad en el trabajo.  Los SPST deberán estar integrados a la gestión de la empresa, con disponibilidad y capacidad 
operativa suciente, instalaciones y medios para atender las funciones que la normativa le asigna en forma 
permanente, pudiendo ser externos.  A la fecha la obligación se encuentra vigente. Empresas con entre 50 y 300 
trabajadores: deben contar con un servicio que podrá ser externo, con la misma integración referida en el literal a), 
interviniendo en forma trimestral como mínimo. A la fecha la obligación se encuentra vigente. Empresas con entre 5 y 
50 trabajadores: deberán implementar un servicio que será externo, con la misma integración referida en el literal a), 
interviniendo en forma semestral como mínimo. Para dicha obligación existe plazo para integrar los SPST  hasta el 1º de 
noviembre de 2022. Para el caso de empresas con entre 1 y 4 trabajadores, no es exigible la incorporación de SPST. 

¿Qué son los SPST?

El Decreto Nº 127/014, que reglamentó el Convenio Nº 161 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a los 
Servicios de Prevención y Salud en el Trabajo (SPST) y riesgos laborales.

¿Qué se debe implementar y cuándo? 

Son servicios multidisciplinarios investidos de funciones esencialmente preventivas, encargados de asesorar al 
empleador, a los trabajadores y a sus representantes en relación a los requisitos necesarios para establecer y 
conservar un medio ambiente de trabajo seguro y sano que favorezca una salud física y mental óptima en relación 
con el trabajo, así como la adaptación del trabajo a las capacidades de los trabajadores. La responsabilidad por el 
incumplimiento de las disposiciones que regulan los SPST será de la empresa, como garante de seguridad y salud 
laboral. 

SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y SALUD EN EL TRABAJO (SPST)

Empresas con entre 5 y 50 trabajadores:  deberán implementar el SPST a partir del 1ro. 
de noviembre del 2022

Finalizamos con éxito el curso “Cómo Crear y Gestionar una Tienda On Line”

¡Felicitaciones a todos los  
participantes!



día de pando
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EDUSIL

CREDITEL

SECOM

TECNOLETRAS

Show en vivo de los Bicitantes 
y juegos con la Extravagante Trup

Una hermosa tarde de Aniversario y 
previa al Día del Niño para compartir actividades 

al aire libre con grandes y chicos.
Agradecemos a todos los comercios 
que apoyaron: Café Apud, Edusil, 

Tecnoletras, Credicompras, Secom y Creditel

Agosto, mes Aniversario del Día de Pando

Café Apud
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beneficios día de pando

¡Más de 6000 suscriptores del Día de Pando recibieron 
ofertas y promociones exclusivas!

Si te gustaría conocer más beneficios para los comercios adheridos al 
Día de Pando comunicate a info@cciap.com.uy

EUCA

El  29 de julio se realizó un sorteo 
entre los suscriptores de un par de 
lentes de sol Mytho polarizado, 
modelo a elección (hombre, mujer, 
niño).  Regalo patrocinado por Óptica 
Ana Fagúndez 

¡Felicidades Cecilia!



DÍA DE PANDO
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Comercios adheridos 

AGRESTE
AMELIA
ANDA
AUTO ESCUELA AVENIDA
AUTOMOTORA CANEPAS
BARRACA BERTOLOTTI
BARRACA 5 ESQUINAS
BLACKSTORE
BOTIJA
CAAMEPA
CAFÉ APUD
CAL Y ARENA
CAL Y ARENA KID’S
CANDELA HOGAR
CARNICERÍA 20 AÑOS LTDA. 
CLAUDIA
COMAYC
CONFITERÍA BANZAI
CONFITERÍA ORIENTAL
COPANE
CORNER
COTILLÓN LO DE CARMIÑA
CREDICOMPRAS
CREDITEL
CREDITOS DE LA CASA
CUATROASES
DA PIE
DROGUERÍA PAYSANDÚ
EDUSIL

EL RASTRO
ELECTRO 5 ESQUINAS
ENTRE MIGAS
EUCA
FARMASHOP
FORUM
GRIDO
GUAPA
HELADERIA DELLACREM
HILARIÓN SPA
INDIAN 
JOSÉ REPUESTOS
JOY MARKET
JOYERÍA LA NUEVA
LA CASA DE LA COMPUTADORA
LG PACKAGING
LOS MUCHACHOS
LOS PLAKEROS
MACCARE
MAGNETICA
MAGORIUM
MAJO’S
MC VENTAS PANDO
MILLACAR
ÓPTICA ANA FAGUNDEZ
ÓPTICA AUDIOVISIÓN
ÓPTICA FLORIDA
ÓPTICA ODELLA
ÓPTICA PANDO

ÓPTICA VER
OUTLET LOS MUCHACHOS
PAÑALERA Y PERFUMERIA CORAL
PAPRIKA
PARRILLADA EL OASIS
PERFUMERÍA SAN ROQUE
PET SITE
PLAZA PINDÓ
PUNTO Y GAMULÁN
KIOSCO VIENE PREMIO
RITUALE
SECOM
SINERGIA 
STADIUM
STILO VOS
SUPER EL HOGAR
SUPER PANDO
SUPER PARAISO
SUPRASUR
TARAN
TECNOLETRAS
TELESPECTACULO
TINELA JOYAS
TU DESCANSO
VERSUS
VIVA’S
YAYO SOLUCIONES

SUPER PARAISO

Con su ticket de compra de 
todos los días en los comercios 
adheridos, Ud. puede participar 
del Sorteo de n de año.

Complete su cupón escaneando 
el código QR o en:
www.diadepando.com.uy
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CONVENIOS Y BENEFICIOS

ACADEMIA DE LA PLAZA
Descuento de 8% en paquete de 15 clases

más auto para la prueba y 10% en alquiler de auto
para la prueba.

AGLH Consultores
Descuento de un 15% en todos los servicios.

Tel. 2622 0736

ANTEL / ANCEL: Benecios especiales.
Tel. 2292 2276 - 2292 3376

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA: Benecios generales en
el servicio natural. Plan Premium, servicio de

acompañante de familia, servicio de emergencia.
Cel. 094 978 196.

BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO: Descuento de un 12%
en pólizas de vehículos en general, hogar y vivienda.

Contacto Casa Matriz. Tel. 1998,
o consulte con su agente de conanza.

BLANIS S.A.: Descuentos de un 5% en todas las compras.
Tel. 2292 7276.

CAAMEPA: No pago de órdenes de consultorio - exoneración 
de 2 tickets de medicamentos por mes, 50% de descuento

en órdenes de Paraclínica (con pago de sobre cuota).
Presentación de servicio de certicación médica.

Tel. 2292 5111.

CABAÑAS PIRIÁPOLIS: Descuentos de un 20% en baja temporada
y 10% de descuento en alta temporada.

Cel. 099 288 839.

CENTRO ÓPTICO: Descuentos de un 5, 10, 12 Y 15% en
diversos productos.

Tel. 2292 2047.

CORREO URUGUAYO: Tarifas especiales.
Contacto: Local Comercial Pando

Tel. 2292 2647.
COPA AIRLINES COURIER: Descuentos especiales.

Tel. 2600 2118

COMAYC: Tasas diferenciales en préstamos a micro
y pequeñas empresas.

Tel. 2292 3364.

CORNER TECNOLOGÍA: Descuento de un 10% en todos sus
productos.

Cel. 096 541 791.

SECOM: Diversos benecios en compañía calicada,
grupo familiar y productos exclusivos para la CCIAP.

Tel. 2292 4584.

EDUCARTE: Descuento del 10% en cursos 
presenciales y 15% de descuento en cursos online.

Cel. 092 983 983.

EDUSIL: Descuento del 10% en todos sus productos.
Tel. 2292 9919.

FUNDASOL:  Microcréditos con tasas preferenciales.
Tel. 2400 2020 / 098 805 008.

GARAGE SOLIS:  Sábado de noche con el alquiler del Salón 
de Fiestas de la CCIAP, descuento en el estacionamiento

vigilado de un 50% por auto (teniendo en cuenta
disponibilidad).

RENCAR: Sin depósito de garantía y seguro total.  Tel. 2292 2543.

MARTÍNEZ E HIJOS SRL: Descuento del 10% en servicios y
mercaderías, siempre que la modalidad de pago

sea contado efectivo.

PORTO SEGURO: Descuentos especiales en Pólizas de 
automóviles y utilitarios.

Contacto casa Matriz Tel. 2709 3333
o consulte con su agente de conanza.

REPÚBLICA MICROFINANZAS: Microcréditos con tasas
preferenciales. Contacto Asesoras de Cuentas:

Cel. 091 088 963 - 098 382 746
Institucional Tel.2901 6040

WSI MARKETING DIGITAL: Descuento de 20% en todas sus 
Herramientas Digitales.

Tel. 2622 6350.

KANBAN CONSULTORES: Descuento de 15% en toda la familia
de productos KANBAN ERP. 

Tel. 2623 4147

LIDECO: Descuento del 25% en su tarifa básica.
Tel. 2908 1636.

ÓPTICA ANA FAGÚNDEZ: Descuento de un 10% en 
todos sus productos contado o hasta 3 cuotas.

Tel. 2292 0041.

ÓPTICA ODELLA: Descuentos del 10% y 15% en 
diversos productos.

Tel. 2292 2366.
ÓPTICA PANDO: Descuento del 20%  en lentes de aumento.

Tel. 2292 1009 - 2292 1056

ALIANÇA BASILEIRA IDIOMAS
Descuento de 15% en cursos.

Cel: 099 168 085
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VENCIMIENTOS

VENCIMIENTOS B.P.S.

MES CARGO
AGOSTO 2022

VENCIMIENTO CONTRIBUCIÓN
INMOBILIARIA   

IMPUESTOS

5º CUOTA - Contribución Inmobiliaria 
Urbana y SuburbanaEMPRESAS CON EMPLEADOS

RURALES - INDUSTRIA Y COMERCIO 
CONSTRUCCIÓN

Dígito 1

Dígito 0

14/09/2022

14/09/2022

14/09/2022

14/09/2022

14/09/2022

15/09/2022

15/09/2022

15/09/2022

15/09/2022

15/09/2022

Dígito 1

Dígito 2

Dígito 3

Dígito 4

Dígito 5

Dígito 6

Dígito 7

Dígito 8

Dígito 9

Dígito 0

Dígito 3

Dígito 4

Dígito 5

Dígito 6

Dígito 7

Dígito 8

Dígito 9

EMPRESAS SIN EMPLEADOS
RURALES - DOMÉSTICAS
INDUSTRIA Y COMERCIO 

TODOS LOS DÍGITOS

20/09/2022

24/09/2022
SNIS 

SERVICIOS PERSONALES

VENCIMIENTOS D.G.I.

IMPUESTOS

IVA MÍNIMO (PEQUEÑA EMPRESA)
IVA (CONTRIBUYENTES NO CEDE)
IVA (CEDE Y GRANDES CONTRIBUYENTES)

20/09/2022
26/09/2022
22/09/2022

IRPF: PAGOS A CUENTA
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES

VENCIMIENTO PATENTE DE RODADOS

IMPUESTO PRIMARIA

5º CUOTA     20/09/2022AGOSTO  2022 - 26/09/2022

12/10/2022

18/10/2022

19/10/2022

20/10/2022

25/10/2022

26/10/2022

27/10/2022

05/10/2022

3° CUOTA 31/10/2022

IVA / IRPF 
SERVICIOS PERSONALES

JULIO - AGOSTO 2022 - 26/09/2022

Dígito 2 13/10/2022

3ra. CUOTA - Contribución Inmobiliaria
Rural

Dígito 1

Dígito 0

Dígito 3

Dígito 4

Dígito 5

Dígito 6

Dígito 7

Dígito 8

Dígito 9

08/09/2022

13/09/2022

15/09/2022

21/09/2022

22/09/2022

27/09/2022

28/09/2022

29/09/2022

07/09/2022

Dígito 2 14/09/2022

06/10/2022
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